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Ilmo. Sr. Director general de Política Tributaria.
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fU Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
laros de cuenta en gue se formalice intercambio con los siguientes pat
ses ColombIa. Cuba y Guinea EcuatoriaL

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecud(~meD:~us
propios términos de la referida sentencia, cuya palte dIsposItiva
es como sigue:

",Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por «Inmuebles Modernos, S. A .... contra acuer
do del Tribunal Económico~Admini~rativoCentral de fecha 30 de
mayo de 1972, sin exprElsa condena de costas.~

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos .consi-
guientes. .

Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 19 de noviembre de 1974.--P. D., el Subsecretano de

Hacienda, Fernando Benzo Mest.re.

Segunda -Las obras comenzal an en el plazo do un.. mes,
contado a. partir de la fecha de publIcaclOu de la COnCeSlOl1 en
el "Boletín Oficial del Estado", y deberán quedar terminadas en
el plazo de tres meses contado a partir de la mIsma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del cauda,l que se
concede y podrá. exigir del con::Gsionario ,la, constrUCCIón a su
costa de 108 dispositívos de control o hmItad0.r~s de caudal
de las ('araeterísticas que se establezcan. El ServICIO co~prob~
ra. especialmente quo eJ volumen utilizado yor el conceSlOnano
no exceda en ningún caso del que se autOriza. El caudal cap.ta
do será íntegramente devuelto al calJ-ce una vez que haya sIdo
depurado. . >

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaclO~

nes, tanto durante la construcción COlllO en el período de ~xpl?

tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Coml~ana

de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cue~ta del conceSlona
:-io las remuneraciones y gastos que por dIChos concep.tos. ~e

originen debiendo darse cuenta a dicho Organismo del pnncIpto
de los trabajos. Una vez terminados,. y . previo, aviso del c.onc~
Gionario, se procederá. a su reconOClm¡ento por el. Comlsano
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta
en la que const.e el cumplimiento t:e estas condiciones, sin qu.e
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la DI-
rección General de Obras Hidráulicas. . .

Quinta.-5e concede la o'i:;upación de los terrenos de donllillo
publico necesarios para las obras. Las. servidumbres legales
seran decretadas, eri su caso, por la autondad competente.

Sexta,-Er agua que se concede queda adscrita a los USO'3

especificados, quedando prohibido Su enajenación, cesión o
arriendo, con independencia de aquéllD.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho d~ tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesanus para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve-
niente, pero sin perjudicar las obras'de aquélla. ..

Octava.~Esta concesión sO otorga por la duraclOn de la j¡]~

dustria y como máximo por un plazo de. setenta y cinco aftas,
contado a partir de la fecha de levantanllento dd acta de reco
nacimient.o final, sin perjuicio de t8rcero y salvo el derecho. de
propiedad con la obligación de ejecutar las obras nc-:::esanas
para conservar o sutituir las servidumbres existentes.

Novúna.-Est.a concesión queda sujeta al pago del canon
qe en cualquier momento ptteda establecerse nor 01 1'1!nisterio
de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaClOl1 de la
corriente del río realizadas por el Estado.

Diez.-Queda sujeta esta concésión a las disposiciofl€S vigen
tes o que se dicten. relativas a la industria n~cional, contrato
y accidentes del trabajo y demas de carácter socwJ. .

Once.-El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.
, Doce.-El depósito constituído quedará como fianza a respon

der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pues de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras. .

Trece,-Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, dec1aníIidose aquélla según los trámites saiíülactos en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que seha::-e púb~ico en cumplimicnlo de las diposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de noviembre de 1971.~El Director general, S<.w
! iago Serrano Penl<1,o.

•

56,905
57,610
12,320

132.361
21,109

152,356
22,882
8,559

22,144
13.398
9,757

10,584
15,505

321,588
230,198
19,009

Vendedor

56,735
57,381
12,270

131,738
21.007

151,495
22,768
8,520

22,035
13,327
9,711

10.533
15,417

318,825
227,668

18,921

Comprador

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Cambios

Cambios oficiales del dia 4 de diciembre de 1974

Divisas convertibles

24738

1 dólar U. S. A. (l) ..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .. , , .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo ,.,> , .

100 francos belgas .
1 marco ,alemán , .

100 Uras italianas ..
1 florín holandés .....
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ., , > .

1 marco finlandés ." ..
100 chelines austríacos ., " ..
100 escudos portugueses .•..•,.. ; .
100 yens japoneses

e Juan Roman! Esteve, S. A."" ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Noya. en término muni
cipal de La Pobla de Claramunt BarcelonaJ, con destino a usos
industriales; y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a ..Juan Romaní Esteva, S. A.». autorización para

captar un caudal de aguas públicas subálveas del río Noya. de
la "Captación número 5.. , de hasta 1.400 metros cúbicos diarios.
equivalente a un caudal continuo de 16.67 litros por segundo,
con destino a una industria de cartoncil1o. en terrenos de su
propiedad, en término municipal de La Pobla de Claramunt
{Barcelona), con arreglo a las siguientes condiciones;

Prlmera.-Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la éoncesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos,
~a~a1es y Puert-os don Miguel Chaves López, en Barcelona, en
JUnIO de '1968, en cuanto no se oponga a las condiciones de la
presente concesión. curo proyecto se aprueba a efectos canee.
siona~es.La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá
autonzar aguna.s correcciones que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia
de la concesión.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha so
licitado autorización para ejecutar obras de limpieza y encau
zamiento del río Záncara y de conshucción de un puente sobre
el mismo, en términos. municipales de Zafra de Zancara y Vi
llares del Saz (Cuenca), al objeto de ddender y sanear las pro
piedades ribereñas y de lograr un paso sobre el río de un ca
mino, y

Este Ministerio ha rooucl to: .
Autorizar al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario para ejecutar obras de encauzamiento y limpieza de un
tramo del río Zancara y de construcción de un puente Eobre el
mismo, en los términos muriicipales de Zafra de Záncara
y Villares del Saz (Cuenca), al objeto de sanear Jos tenenos de
cultivo colindantes y de lograr un paso para un camino, con '3U
jeción a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
exp<!diente, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don Carlos Bentabol MarInas, en Madrid, y 30 de mar
zo de 1973. cuyo presupuesto de ejecución material total ascien-

24739 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que S8 concede a «Juan Romani
Esteve. S. A .•, un aprovechamiento de aguas del
rto Noya. en término municipal de La Pobla cíe
Cla.ramunt (Barcelona), con destino a usos indus-
triales. '

24740 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Instituto Nacional de Reforma y
D(Jsarrollo Agrario po,m, ejecutar obras de ·Umpie
za: y encauzamiento del río Záncara y do c;onstruc
ción de un ouente sobre el mismo. en térmmos mu
nicipales de Zafra de Zánea-ra y Villares del S':tz
(Cue,nca.l,


